
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: VERBAL PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 2024-0090 

DEMANDANTE: BIOMAX – BIOCOMBUSTIBLES S.A.   
DEMANDADO: JAIRO RAFAEL CAÑON CASTAÑEDA                                  

 
           

    Subsanada la demanda, y teniendo en cuenta que 
no se requiere de la conciliación judicial y se encuentran reunidos los 

requisitos legales de que trata el artículo 82 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 368 y subsiguientes de la misma codificación, relacionados 

con el proceso VERBAL, el Despacho dispone: 
 

    ADMITIR la demanda verbal de pago por 
consignación promovida por BIOMAX – BIOCOMBUSTIBLES S.A., contra 

JAIRO RAFAEL CAÑON CASTAÑEDA. 
 

    De conformidad con el artículo 369 del C.G.P de la 

demanda se corre traslado a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días. 

 
    Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
    Se reconoce personería jurídica al Doctor RAFAEL 

ANDRÉS NAVARRO CRANE como apoderado del demandante, en la forma 
y para los fines del poder visto en el expediente. 

 
    NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No. 2024-0100 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: GABRIEL ANDRÉS SANÍN GARCÍA 

 
    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado con 
apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 
                                    D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
 

           
 

    NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

No. 2024-00114-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARIA CAMILA GIRALDO MARROQUIN 
 

                            Subsanada la demanda y como quiera que la 
presente solicitud cumple con los requisitos del numeral 2 del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 del 
20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado es competente a la 

luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

                                ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía que se describe a continuación a favor de la entidad 

BANCOLOMBIA S.A. contra MARIA CAMILA GIRALDO MARROQUIN.  
 

Placa GZM-316 

Marca FIAT 
Línea MOBI 

Modelo 2020 
Color ROJO MONTECARLO   

Servicio PARTICULAR  
 

                       OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal 
e Interpol (DIJIN) – para lo de su cargo, informándosele que el citado 

rodante deberá ser dejado a disposición de la parte actora en los 
parqueaderos que disponga BANCOLOMBIA S.A., descrito en el escrito de 

demanda a nivel nacional (archivo 001).  
  

                                Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se 
podrá llevar a cabo con el original del oficio emitido por este Despacho. 

  

                               Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata 
del bien a la sociedad antes mencionada. 

  
                               Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. KATHERIN 

LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada de la parte actora, conforme los 
términos y fines del poder a ella conferido.            

           
 

    NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2024-00120-00 

DEMANDANTE: MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA.  
DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso primero y quinto del auto anterior, puesto que no se 
allegó nuevo poder, con el llenó de los requisitos exigidos, ni tampoco se 

hizo la manifestación bajo gravedad de juramento, sobre la dirección 
electrónica aportada, tal como lo exige la Ley 2213 de 2022, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                    D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

  
           

 
    NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

No. 2024-00122-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CAROLAN JULIETH OLIVARES DEL TORO 
 

    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado con 

apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                    D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
           

 
    NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2024-

0124 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO: MÓNICA CARDOZO VIATELA 
 

          Subsanada la demanda y presentada la demanda en 
forma y reunidos los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en 

concordancia con el art.422 ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS., contra MÓNICA CARDOZO VIATELA, por las siguientes sumas de 
dinero: 

     

    Pagaré No. 05700456000092953 
 

                                   1º. 184056,4975 UVR equivalentes a la fecha de 
presentación de la demanda a $66.167.850,71 por concepto de saldo 

insoluto de la obligación. 
  

                                   2º. Por los intereses moratorios sobre la anterior 
suma de capital, exigibles desde la presentación de la demanda hasta que 

se cause el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa 
12.75% E.A., y siempre que éstos no superen los límites establecidos para 

los créditos de vivienda y las disposiciones contempladas en el artículo 
235 del C. P. y el art. 111 de la ley 510 de 1.999.   

 
 

    3º. 6687,8324 UVR equivalentes a la fecha de 

presentación de la demanda a $2.402.033 por cuotas en mora 
discriminadas en el escrito de la demanda. 

 
    4º. Por los intereses moratorios sobre cada una de 

las cuotas en mora, exigibles desde el vencimiento de cada una de ellas, 
hasta que se cause el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados 

a la tasa 12.75% E.A., y siempre que éstos no superen los límites 
establecidos para los créditos de vivienda y las disposiciones contempladas 

en el artículo 235 del C. P. y el art. 111 de la ley 510 de 1.999.   
 

    3º. $4.729.833.17 por concepto de réditos de 
plazo a la tasa del 8.50% EA, discriminados en el escrito de la demanda.  

  
    Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Decretar el embargo del inmueble hipotecado, 

identificado con matrícula inmobiliaria No.50S-40471209. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 



a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en el que conste dicha anotación.   
 

    Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ANGELICA 

DEL PILAR CARDENAS LABRADOR, como apoderada de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

No. 2024-00126-00 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.  

DEMANDADO: YURI MILENA GONZALEZ MESA 
 

    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado con 

apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                    D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
           

 
    NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

No. 2024-00128-00 
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: JANETH DEL PILAR BOTINA PAZ 

 
                                    En atención a la solicitud que antecede y como 

quiera que se reúnen los requisitos del art.92 del C. G. del P., se autoriza 
el retiro de la demanda de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

que nos ocupa.  
 

                                     En consecuencia, efectúese la entrega de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada – de manera digital- previas 

las constancias del caso. 
 

 

           
 

    NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
  



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0130 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

S.A.S. 
DEMANDADO: MARIA ELENA CRISTANCHO DURAN 

 
    Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA S.A.S., contra MARIA ELENA CRISTANCHO 

DURAN, por las siguientes sumas de dinero: 

     

    PAGARÉ No. 5674521 
 

                                   1º. Por la suma de $54.310.590.oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a 

la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
ABELLA OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

No. 2024-00134-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: HUGO ALEXANDER GONZALEZ CORREA 
 

    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado con 

apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 

                                    D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
           

 
    NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0136 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC   
DEMANDADO: SANDRA LUCIA PAEZ CASTILLO   

 
    Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, contra 

BANCO FINANDINA S.A. BIC, por las siguientes sumas de dinero: 
     

    PAGARÉ No. 16367859 
 

                                   1º. Por la suma de $60.072.361.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la presente acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde el día siguiente del vencimiento esto 

es, 27 de diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $9.373.408.oo por concepto de 
intereses de plazo contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. FABIAN 

LEONARDO ROJAS VIDARTE, como apoderado de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0146 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUZ MARINA MAHECHA ESCOBAR 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 

      Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 

el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 
a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0148 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – 
BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: ISABEL CRISTINA RINCON CHAVARRO 
 

                                      Se INADMITE la anterior demanda, para que 
dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en el 

art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 
misma: 

 
                                     Teniendo en cuenta que no se solicitaron 

medidas cautelares, deberá dar cumplimiento a lo preceptuado por el inciso 
5º del Art. 6º de la Ley 2213 de 2022: “En cualquier jurisdicción, incluido 

el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos.” (Subrayas fuera de texto). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0150 
DEMANDANTE: PEDRO LUIS LASSO BARBOSA 

DEMANDADO: MERCEDES NOVOA JAIMES 
 

    Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de PEDRO LUIS LASSO BARBOSA 

contra MERCEDES NOVOA JAIMES, por las siguientes sumas de dinero: 

     

    Letra de Cambio 
 

                                   1º. Por la suma de $60.000.000.oo por concepto 
del capital contenido en la letra de cambio base de la presente acción. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde el día siguiente al vencimiento 
(11/12/2022) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. NUBIA 
MARLENE GONZALEZ SOLER, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0152 

DEMANDANTE: KLYM S.A.S ANTES OMNILATAM S.A.S 
DEMANDADO: F Y R INGENIEROS LTDA 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                              1°. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. del 
P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente identificado, 

como quiera que tratándose de poderes especiales, los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados, indicando expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 
       2º. Indíquese de forma clara y precisa, en 
las pretensiones que se refiere a los saldos de capital de las facturas, 

nótese que en los hechos aduce que se realizaron unos pagos (núm. 4 Art. 
82). 

       3º. Adicione los hechos de la demanda 
señalando de forma clara y precisa los abonos que imputaron a cada una 

de las facturas, es decir, señalando el valor, la fecha de aplicación y la 
forma en que se realizó y a que factura (numeral 5 del artículo 82 del 

C.G.P.) 
      Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 
el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 

a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0156 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA D.C 

“COOACUEDUCTO” 
DEMANDADO: WILSON QUIÑONES CASTRO Y MARIA FERNANDA ROLDAN 

RUIZ 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 

el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 
misma: 

 
                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
      Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 
el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 

a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0158 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO:  ADRIANA DE LOS ANGELES REYES RAQUIRA 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                              1°. Aclárense las pretensiones respecto de 
los intereses corrientes o de plazo, comoquiera que no se encuentran 

pactados dentro del pagaré base de la presente acción.   
 

        2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

      Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 

el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 
a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No.2024-0164 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO:  WILSON FABIAN MARTINEZ MARTINEZ 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 

el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 
misma: 

 
                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 

 
      Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 
el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 

a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2024-

0166 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: NELSON QUINTERO POLANIA y YOLANDA SANDOVAL 
CASTRO 

 
    Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra NELSON 

QUINTERO POLANIA y YOLANDA SANDOVAL CASTRO, por las siguientes 
sumas de dinero: 

     

    Pagaré No. 132209815083 
 

                                   1º. 9845,8213 UVR equivalentes a la fecha de 
presentación de la demanda a $3.539.346,28 por concepto de cuotas en 

mora discriminadas en el escrito de la demanda. 
 

                                   2º. Por los intereses moratorios sobre cada una de 
las cuotas en mora, exigibles desde el vencimiento de cada una de ellas, 

hasta que se cause el pago real y efectivo del pretendido crédito, los cuales 
no podrán exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y 

siempre que éstos no superen los límites establecidos para los créditos de 
vivienda y las disposiciones contempladas en el artículo 235 del C. P. y el 

art. 111 de la ley 510 de 1.999.   
 

    3º. $5.052.469.52 por concepto de réditos de 

plazo a la tasa del 9.00% EA, causados desde el 30 de diciembre de 2022 
hasta el 29 de enero de 2024, discriminados en el escrito de la demanda.  

 
    4º. 147,269,0400 UVR equivalentes a la fecha de 

presentación de la demanda a $52.939.832.69 por concepto de saldo 
insoluto de la obligación. 

 
                                  5º. Por los intereses moratorios sobre la anterior 

suma de capital, exigibles desde la presentación de la demanda hasta que 
se cause el pago real y efectivo del pretendido crédito, los cuales no 

podrán exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y 
siempre que éstos no superen los límites establecidos para los créditos de 

vivienda y las disposiciones contempladas en el artículo 235 del C. P. y el 
art. 111 de la ley 510 de 1.999.   

 
    Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 



                                   Decretar el embargo del inmueble hipotecado, 

identificado con matrícula inmobiliaria No.50S-40585009. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 

a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en el que conste dicha anotación.   
 

    Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CATALINA 
RODRÍGUEZ ARANGO, como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0168 

DEMANDANTE: MI MARCA S.A.S. 
DEMANDADO: INVERSIONES DAMA SALUD SAS.  

    
    El Juzgado negará la ejecución del presente proceso 

ejecutivo, en razón a que los documentos allegados como base de la 
ejecución –factura de venta electrónica1–, no cumplen con las exigencias 

contempladas por el artículo 422 del Código General del Proceso, y la 
Resolución N.º 042 de 2020, emanada de la Dirección de Impuestos de 

Aduanas Nacionales –DIAN– expedida en virtud del canon 2 del Decreto 
358 de 2020, para ser considerado como un título valor.   

 
   En efecto, las facturas adosadas como báculo de acción 

no cuentan en estrictez con los requisitos previstos en los numerales 6, 14, 
16 del artículo 11 de la señalada resolución, ni lo normado en la Resolución 

000015 del 11 de febrero de 2021 preceptos 3 y 5, en tanto no se acreditó 

la validación de la factura electrónica de venta para la DIAN, esto último, 
en armonía con lo preceptuado por el artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario.   
 

   Particularmente, se desatiende lo previsto en el numeral 
7 ibidem ya que la factura electrónica, constituye un título valor que para 

su cobro compulsivo requiere forzosamente el concurso del formato 
electrónico de generación junto con el documento electrónico de validación 

previa de la DIAN.   
 

   Así, al verificarse la ausencia del formato electrónico de 
generación junto con el documento de validación que acompañe las 

representaciones graficas de las facturas, circunstancia que de suyo impide 
librar la orden de apremio solicitada.   

    

   Por lo brevemente expuesto y en razón a que, como se 
indicó, las facturas aportadas carecen de los requisitos establecidos por la 

norma para tener aquéllas como un título valor en favor del demandante y 
a cargo del ejecutante, se impone negar la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0170 

DEMANDANTE: ITAÚ COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO LAVERDE DIAZ 

 
    Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAÚ COLOMBIA S.A., contra 

CESAR AUGUSTO LAVERDE DIAZ, por las siguientes sumas de dinero: 

     

    PAGARÉ No. 009005558078 
 

                                   1º. Por la suma de $46.222.595.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la presente acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde el día siguiente al vencimiento 

(01/08/2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 
que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DINA 

SORAYA TRUJILLO PADILLA como representante de ABOGADOS PEDRO A. 
VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S., como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0174 

DEMANDANTE: ELIZABETH GUACA BARRIOS 
DEMANDADO:  HENRY BELTRÁN DÍAZ 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                              1°. Atendiendo lo normado en el numeral 
2º del art.82 ibídem, menciónese el número del domicilio de la pasiva.   

 
        2º. Indique claramente cual es el valor de 

los abonos, dado que de las pruebas documentales se observa otros pagos 
realizados, los cuales no son tenidos en cuenta en el escrito de demanda.   

 

        3º. Aclare desde que fecha se cobran los 
intereses de mora, si es desde la presentación de la demanda o desde el 

día siguiente de la fecha en que se hizo exigible la obligación, ya que son 
fechas distintas.  

 
       4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

      5º. Indique correctamente la cuantía del 
proceso, dado que en el escrito de demanda anotó que es un proceso de 

mínima cuantía.  

 
      Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 
el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 

a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2024-0180 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MONICA SUAREZ VALENCIA 

 
    Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAÚ COLOMBIA S.A., contra 

CESAR AUGUSTO LAVERDE DIAZ, por las siguientes sumas de dinero: 

     

    PAGARÉ No. 6340092036 
 

                                   1º. Por la suma de $123.025.649.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la presente acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde el 19 de octubre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a 
la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
    PAGARÉ No. 6340092038 

 
     3º. Por la suma de $5.407.508.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base de la presente acción. 
 

                                   4º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde el 19 de septiembre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a 

la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

    PAGARÉ No. 6340092037 
 

     5º. Por la suma de $4.821.330.oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 
                                   6º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde el 19 de septiembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran a 

la tasa establecida por la Súper financiera. 
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 



con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. EDWIN 

GIOVANNY DURAN BOHÓRQUEZ, como apoderado de la parte actora, en 
los términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

 No.2024-0184 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  JAVIER EMILIO OVIEDO GONZALEZ  
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 

el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 
misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   

 
        Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 
el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 

a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO 

 No.2024-0186 
DEMANDANTE: AECSA S.A.S. 

DEMANDADO:  MARTHA ISABEL VARGAS LINARES 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 

el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 
misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   

 
        Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 
el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 

a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: VERBAL RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA  

 No.2024-0188 
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO RIOS OCAÑA y NIDIA PAOLA CHIVATA 

MORALES 
DEMANDADO:  MARIA DEL PILAR GOMEZ MONTES 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                               1º. Aporte poder suficiente para actuar en 
el que se identifique de  forma clara el asunto para el que fue conferido, 

sin que pueda confundirse con otro, es decir, indicando el tipo de acción 
que se inicia  (Art. 74 C.G.P.). 

 

         2º. Indique de forma clara y precisa el tipo 
de acción que pretende iniciar, es decir, incumplimiento contractual, 

resolución del contrato etc. (Art. 1546 y 1930 del C.C.). Pues, tenga en 
cuenta que incoa un proceso de resolución de contrato y las peticiones 

elevadas no son acorde al trámite solicitado.  
 

        3º. En caso de ser varias pretensiones de 
diferente naturaleza deberá presentarlas como principales y subsidiarias, 

acompañadas de los hechos que le sirven de fundamento de forma 
separada (numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P.) 

 
        4º. El gestor judicial de la parte 

demandante, aporte el dictamen pericial conforme lo normado en el 
artículo 227 ejusdem, con el fin de demostrar los perjuicios deprecados. 

 

        5º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
        Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 
el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 

a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

 
           

NOTIFÍQUESE, 



 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
No.2024-0190 

DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: JESSICA IBED VARGAS LAZARO 

                                      
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

                2º. Apórtese certificado de tradición y/o 
la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante 
 

        Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 

el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 
a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
  



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0194 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: ASDRITH CAMARGO BAREÑO 
 

    Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO POPULAR S.A., contra 

ASDRITH CAMARGO BAREÑO, por las siguientes sumas de dinero: 

    PAGARÉ No. 07003190000476 

     
                                   1º. Por la suma de $4.719.441.oo por concepto de 

las cuotas en mora correspondientes desde el 5 de julio de 2023 al 5 de 
enero de 2024.  

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

cada una de las cuotas ejecutadas, liquidados desde el vencimiento de cada 
cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se 

liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

    3º. Por la suma de $4.711.438.oo por concepto de 
intereses de plazo discriminados en el escrito de la demanda. 

 

    4º. Por la suma de $56.416.850,oo  por concepto 
de capital acelerado. 

 
    5º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los que se liquidaran 

a la tasa establecida por la Súper Financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. MARTHA 

YANIRA CARDENAS MORENO, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 



 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
 
 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0196 

DEMANDANTE: ITAÚ COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE SABY BELTRAN 

 
    Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ITAÚ COLOMBIA S.A., contra 

JORGE ENRIQUE SABY BELTRAN, por las siguientes sumas de dinero: 

     

    PAGARÉ No. 22685270 
     
                                  1º. Por la suma de $79.815.593,oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                    2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde el 16 de agosto de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida 

por la Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DINA 

SORAYA TRUJILLO PADILLA en representación de ABOGADOS PEDRO A. 
VELÁSQUEZ SALGADO SAS, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0198 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: LUIS ERNESTO GUTIERREZ MORA 

 
                                          

                                 Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado en el 
líbelo demandatorio como quiera que los documentos allegados como base 

de recaudo ejecutivo no reúnen los requisitos previstos en el art.422 del C. 
G. del P.  

 
                                 Obedece lo anterior al hecho de que no se 

acompañó el título base de la acción, esto es el pagaré, relacionado en el 
acápite de las pruebas.  

 
                                 En consecuencia, se ordena la devolución de la 

demanda y sus anexos – de manera digital- a la parte interesada. Déjense 

las constancias del caso. 
  
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0200 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: GINA PAOLA CANTOR GONZALEZ  

 
     Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de seis (6) días, de conformidad con lo normado en el 
art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 

misma: 
 

                                               1º. Adicione los hechos de la demanda 
indicando las fechas de causación de los intereses de plazo (inicial y final) 

y la tasa y forma en que fueron liquidados.  
 

                2º. Adicione los hechos de la demanda, 
indicando la tasa que fueron liquidados los intereses moratorios, las fechas 

de causación y especificando la fecha exacta en que incurrió en mora.  

 
        Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para 
el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde 

a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0202 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: HAROLD ANDRES TORRES HAMON 

 
    Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A., contra 

HAROLD ANDRES TORRES HAMON, por las siguientes sumas de dinero: 

     

    PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO 8/11/2022 
     
                                  1º. Por la suma de $34.745.983,oo por concepto del 
capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 
                                    2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde el 16 de enero de 2024 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida 

por la Súper financiera. 
 

    PAGARÉ SIN NÚMERO SUSCRITO 12/4/2022 
     
                                  1º. Por la suma de $19.872.355,oo por concepto del 
capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 
                                    2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde el 23 de septiembre de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa 
establecida por la Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JHON 
ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN en representación de ALIANZA SGP S.A.S., 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 



 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0206 

DEMANDANTE: AECSA S.A.S.  
DEMANDADO: DANIEL ANDRES DIAZ CAICEDO 

 
           

         Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de AECSA S.A.S., contra DANIEL 
ANDRES DIAZ CAICEDO, por las siguientes sumas de dinero: 

     
    PAGARÉ No. 17845424 

     
                                  1º. Por la suma de $89.644.622,oo por concepto del 
capital insoluto contenido en el citado pagaré. 
 

                                    2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde el 2 de febrero de 2024 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida 
por la Súper financiera. 
 

     

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 

CORONADO ALDANA endosatario en procuración.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.07 hoy 7 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0208 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: KELVIN RAFAEL MEZA GONZALEZ 

 
         Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra KELVIN 

RAFAEL MEZA GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
     

    PAGARÉ No. 72432967 
     
                                  1º. Por la suma de $79.908.956,oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                    2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa 

establecida por la Súper financiera. 
     

    3º. Por la suma de $9.785.944,oo por concepto de 
los intereses de plazo contenido en el citado pagaré. 
     

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DANYELA 
REYES GONZÁLEZ como apoderada de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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Ref: EJECUTIVO No.2024-0210 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRA SANCHEZ SEPULVEDA 

 
         Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 
                                 DISPONE:    

                                  Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 

ALEJANDRA SANCHEZ SEPULVEDA, por las siguientes sumas de dinero: 
     

    PAGARÉ No. 1053780678 
     
                                  1º. Por la suma de $146.726.666,oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                    2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa 

establecida por la Súper financiera. 
     

    3º. Por la suma de $9.582.056,oo por concepto de 
los intereses de plazo contenido en el citado pagaré. 
     

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de seis (6) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 

si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LUISA 
FERNANDA ARIZA ARGOTI como apoderada de la entidad demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.2020-0718 
DE: SANTIAGO MUÑOZ NIVIA 

                                               
              Se pone en conocimiento de las partes por el 

término de ejecutoria del presente proveído, el trabajo de adjudicación de 
bienes del deudor, presentado por el agente liquidador designado y 

actuante en autos. En firme ésta providencia, ingresar el expediente al 
Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente, esto es, fijar 

fecha y hora para la audiencia de adjudicación. 
  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2021-0396 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO: ANA DELIA SUPELANO CARREÑO 

                                               
   En atención a la solicitud que antecede, de conformidad 

con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho, 
 

   DISPONE: 
 

   CORREGIR la referencia del proveído de data 29 de 

noviembre del año 2023, en el sentido de indicar que el demandante es, 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y no el que 

de manera errada allí se indicó. 
 

   En lo demás quedará incólume.  
    

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2022-1126 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: CARMEN ELVIRA CARDONA AVILA 
                                               

              Previo a resolver sobre la cesión, aportase 
nuevamente el documento, ya que el presentado contiene acápites 

ilegibles.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Ref: DESPACHO COMISORIO No.2023-0202 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: MICHAEL JAVIER ESTRADA DIAZ  

 
    En atención a la solicitud que antecede, téngase en 

cuenta que ese elaboró despacho comisorio No. 08 de fecha de marzo de 
2023, el cual, se encuentra disponible para el diligenciamiento por parte 

del interesado. Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que en el 
término de 8 días retire y trámite el Despacho Comisorio, so pena de 

devolver las actuaciones al juzgado comitente.  
 

    En consecuencia, sírvase acercar a la secretaría del 
Juzgado o ponerse en contacto a través del correo institucional.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2023-1202 
DEMANDANTE: EDIFICIO GUADALAIR P.H. 

DEMANDADO: MANUEL ANTONIO CORREDOR ALVAREZ y LUCY PIEDAD  
POLANIA CAICEDO                                      

                                               
   En atención a la solicitud que antecede, de conformidad 

con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho, 
 

   DISPONE: 
 

   CORREGIR la referencia del proveído de data 2 de 

febrero del año en curso, en el sentido de que los demandados son MANUEL 
ANTONIO CORREDOR ALVAREZ y LUCY PIEDAD POLANIA CAICEDO, y no 

el que de manera errada allí se indicó. 
 

   Notifíquese el presente auto, junto con el mandamiento 
de pago.  

    
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2023-1244 
DEMANDANTE: YANETH CALDERON MORENO  

DEMANDADO: MONICA PAOLA BONILLA VALDERRAMA 
                                      

                                               
   En atención a la solicitud que antecede y como quiera 

que se reúnen los requisitos del art.92 del C. G. del P., se autoriza el retiro 
de las diligencias que nos ocupan.  

 
   En consecuencia, efectúese la entrega de la solicitud y 

sus anexos a la parte interesada – de manera digital- previas las 

constancias del caso.         
 

    
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
No.2023-1234 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC  
DEMANDADO: MARIA CLAUDIA QUIROGA GARZÓN 

                                      
                                              Teniendo en cuenta la solicitud que 

antecede, el Despacho  
  

        D I S P O N E: 
 

       1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 

      2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas KWY-279. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 
indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 

a donde corresponda.  
 

     3º. Por cuanto el proceso de la referencia se  
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución.  
 

     En consecuencia, por secretaría expídase 
una certificación con las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  

  
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.2024-0002 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: WILLIAM VIVAS ALFONSO   
 

                                             
   Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y revisada 

la actuación, el juzgado DISPONE:  
 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 287 del 
Código General del Proceso, se adicionará el auto adiado 16 de febrero de 

2024 (PDF 007), indicando que se libra mandamiento de pago sobre la 

obligación No. 00050400000106205.  
 

   En lo demás, manténgase incólume la providencia 
aludida.   

 
   Notifíquese esta decisión de manera conjunta con la 

orden de apremio.  
 

   NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2024- 
0082 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: LEIDY JOHANA MORA SUAREZ 

                                      
                                              Teniendo en cuenta la solicitud que 

antecede, el Despacho  
  

        D I S P O N E: 
 

       1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA. 

      2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas JTT-074. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 
indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 

a donde corresponda.  
 

     3º. Por cuanto el proceso de la referencia se  
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución.  
 

     En consecuencia, por secretaría expídase 
una certificación con las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  

  
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO No. 2024-00108-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE DROGUISTAS  

DETALLISTAS – SIGLA COOPICRÉDITO. 
DEMANDADO: ZULEMA GÓMEZ FERNÁNDEZ, MEDIO NATURAL S.A.S. y  

RAFAEL HERRERA FARFAN                                      
                                               

   En atención a la solicitud que antecede y como quiera 
que se reúnen los requisitos del art.92 del C. G. del P., se autoriza el retiro 

de las diligencias que nos ocupan.  
 

   En consecuencia efectúese la entrega de la solicitud y sus 

anexos a la parte interesada – de manera digital- previas las constancias 
del caso.         

 
    

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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